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LA CONTESTACION AL MENSAJE.
Dedica la casi totalidad de la prensa sendos 

párrafos al encomio de los proyectos de contes
tación que las Cortes han de dar al Mensaje de 
la Corona; y en verdad que con rendir el mere
cido tributo á la corrección del estilo de que en 
ellos hacen gala sus autores creemos que estaría 
juzgada la obra. ■

Inclinados nosotros por temperamento y por 
costumbre á estudiar la bondad en las ideas con 
preferencia á la forma en que se revelan, vemos 
en aquellos documentos parlamentarios el fiel 
trasunto de la vaguedad c indeterminación que 
parece ser la característica de nuestros sistemas 
de gobierno.

Pocas veces hemos visto realizado en las pági
nas de la Gaceta lo más trascendental é impor
tante del Mensaje de la Corona, ni de la contes
tación que le dieran las Comisiones.

En cambio se han traducido en leyes grandes 
y provechosas iniciativas que no se mostraron en 
tan solemnes lecturas, las cuales por lo ampulo
sas é inconcretas no sería holgado que desapare
cieran de la escena.

El ejemplo se repitió en esta legislatura como 
se dará en tantas otras.

, AprovecKai' la enseñará de lo pasado para ins
pirarse en procedimientos fecundos emprovecho para 
nuestros intereses, es todo el programa que desen
vuelve la contestación del Senado en lo relativo 
á la política internacional, con la cual afirmación 
nos quedamos á la altura en que estábamos en 
cuanto á saber la orientación del Gobierno en 
tan importante materia; y si esta por su especial 
naturaleza no es de las que consienten gran pu
blicidad en los detalles, bien podrían, sin em
bargo determinarse principios de conducta, ó de 
lo contrario prescindir dól cliché apuntado con 
letra cursiva.

En política interior sabemos poco mas ó me
nos lo mismo; que varaos á purgar la ley electo
ral y la del sufragio de todos sus defectos, á re
formar el Concordato, á mejorar el ejército y la 
marina en medios de enseñanza y de defensa, á 
promulgar la ley de instrucción pública, á reor-

ac^m^I}^straci(^n municipal, á restaurar 
la Hacienda y simplicar y mejorar los servicios, 
y otras mil inocentadas por el estilo, pues los di
putados y senadores y todos los ciudadanos saben. 
‘I1}® cst0^ como la reforma del Código Penal y el

y de las leyes de Enjuiciamiento no se rea
liza m puede realizarse en una etapa de Gobier
no ¿a que decirlo?

Obras son amores y no contestaciones al Men
saje ni el Mensaje mismo.

Por esta razón hace mucho tiempo que acos- 
umbrabamos a no leer ese documento ni las con

testaciones que le dan nuestras Cortes; hoy el 
nombre de los ilustres periodistas que las han 
con ecionado nos hizo alterar la costumbre y 
nemos tenido ocasión de admirar las bellezas lí- 
teranas con que vienen adornadas.

En lo demíis hemos perdido el tiempo.

CUADROS SOCIALES.
GOTAS DE LLUVIA.

Hallábanse los campos agrietados ansiando las 
fecundantes lluvias de la primavera; los sombra
dos raquíticos y sin jugos empezaban á perder sus 
tonos de esmeralda, y el cielo limpio y azul, sin 
nubes ni celajes, lanzaba los rayos ardorosos de un 
sol de mayo sobre la seca campiña.

Oprimía la angustia los pechos todos de los la
bradores del pueblo, quienes se entregaban con de
voción y fé á celebrar rogativas y otras prácticas 
religiosas, suplicando al cielo la conservación de 
las cosechas, y el cielo implacable continuaba sin 
una mancha, sin remoto asomo de nube alguna que 
pudiera derramar la esperanza en los ánimos afli
gidos.

Todo esto era motivo de gozo para los roídos y 
miserables sentimientos de don Froilán, el rico 
propietario que habitaba el caserón solariego de la 
plaza, un viejo avaro, árbitro indiscutible y único 
de los destinos del lugar. Llenos con las rentas sus 
graneros regocijábase ante la sequía pues á él 
habrían de acudir todos sus convecinos en busca 
de cereales para el mantenimiento y la siembra, 
préstamos que luego recogería con interés superior 
en un tanto á lo legal. Era necesario para su alma 
ruin aprovecharse de la carencia de pósito y se
guir ejerciendo la tiranía sin compasión alguna.

No duró mucho su alegría despiadada; por fin 
cierta mañana la sierra envió sobre los campos ce
lajes y nubarrones que, fundidos y amontonados, 
ocasionando días tristones y noches obscuras, de
rramaron la fecundante y abundosa lluvia sobre la 
tierra en oportuna y prolongada dádiva, y los sem
brados recobraron por ello su color y lozanía fer
tilizados por los ansiados jugos, prometiendo á los 
labradores una ceptable mejora en el resultado de 
.a recolección.

Don Froilán lanzó suspiros de rabia, maldicio
nes y juramentos contra la lluvia bienechora que 
destrozaba sus planes, y mirando sin cesar el cielo 
nuboso, rugia como fiera y se desesperaba ante el 
cien común de los hijos del trabajo.

Como castigo á tan inhumano pensar ocurrió en 
tormentosa noche del estío un suceso inesperado 
de siniestro alcance, un incéndio fortuito en el ca
serón del a varo, que alcanzó de-de el principio terri
bles proporciones; densa humareda salía por los 
resquicios de la techumbre, lenguas de fuego la
mían el maderamen, los aleros, y los vetustos pare
dones, oíase en el interior el lugir del devastador 
elemento buscando expansión y el desplome de vi
gas, y en torno de la finca las exclamaciones de los 
presentes, los gritos del acaudalado dueño que co
rría en torno de la casa ahogándose de desespera
ción. Y los labriegos rehacios en auxiliar al opre
sor, más atendían al cuidado de sus haciendas que 
á salvar la del viejo avaro, á pesar de los esfuerzos 
de los autoridades del lugar y de los gemidos an
gustiosos del propietario.

Por fortuna en un supremo instante de terror 
ocurriósele á don Froilán prometer á sus conveci
nos el perdón de prestamos é intereses si le soco
rrían y aquello fué el resorte que movió todos los 
brazos para luchar en la catástrofe; allí era de ver 
la intrepidez de los que acudían á las alturas del 
edificio para derramar los escasos cubos de agua 
que mujeres, ancianos y niños aportaban desde los 

pozos, el valor y arresto de otros más que penetra
ban osados en las habitaciones para salvar los 
enseres.

Estériles resultaban los esfuerzos; el fuego impla
cable continuaba su obra destructora demoliendo la 
feudal mansión pues la escasez del agua era muy 
grande é inabarcable la extensión de la hoguera.

Entónoes en el abatido espíritu del viejo avaro 
brotó un rayo de luz alumbrando la negrura de sus 
sentimientos; recordó la abundosa lluvia don pre
ciado de la naturaleza, y la Providencia como espe
rando semejante conato de pesadumbres en un ser 
despiadado, derramó sobre la casa incendiada el 
agua de las nubes, no en lluvia tranquila y silen
ciosa, sino en turbión prolongado y torrencial que 
dominó con su intensidad y duración el imponente 
fuego.

Y don Froilán, pálido, tembloroso, enmudecido 
por la emoción, aterrado por la desdicha, sentía 
caer por su cuerpo las gruesas gotas del agua que 
venía en su amparo. Miró á las nubes sombrías que 
para él resultaban auroras de esperanza y exclamó:

—¡BendLta lluvia que tanto bien nos haces!
La u r e a n o  Lo t e r o  Fe r n á n d e z .

Efemérides Segovianas.
11 DE JULIO DE 1210.

Privilegio que hace el Rey á Cuéllar.
Hallándose en Cuéllar el Rey Alfonso dió á esta 

villa el 11 de Julio de 1210 el apeo de su tierra y ju
risdicción asegurando Colmenares haber visto el 
documento original en que se hace está concesión 
quedado en el arca de piedra que existe en la iglesia 
de Santa Marina, que era el archivo de la villa.

11 DE JULIO DE 1733.
Crecida del Clamores.

Consigna Carrasco que el 11 de Julio de 1733 ó 
en uno de los días muy próximos á esta sufrió una 
crecida tan grande el Clamores que se inundó todo 
el arrabal de Segovia destruyendo muchas casas y 
heredades.

11 DE JULIO DE 1766.
Indulgencias concedidas á los que reaareii 

ála Virgen de el Henar.
El Ilustrisimo señor don Juan José Martínez 

Escalzo, del consejo de S. M. Obispo de Segovia, 
único patrono y protector del Santuario de Nuestra 
Señora de el Henar concedió por decreto dado en 
Segovia á 11 de Julio de 1766, cuarenta días de 
Indulgencias á todos los fieles, por cada vez que 
de rodillas y en devoción rezasen una salve ó ave
maria delante de la milagrosa imagen, ó su estam
pa, pidiendo á Dios por la conversión de los peca
dores. '

Pe d r o  Sa in z Ló pe z .
Valtiendasy Julio 1901.

SOLFEO.
El señor Alcalde de Segovia ha dirigido al Di

rector de este periódico una carta en que, tratando 
de rectificar una nota de este soljeo á-que dedico 
mis ratos de ocio, se afirma lo siguiente: l.° Que 
el palco que se ofreció á la Diputación provincial
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para que le ocupara durante la corrida de toros, I Confieso que es posible que me haya equivocado 
por costumbre venía no poniéndose á la venta y I al presumir que algunos Diputados acaso no lie va
que con el palco no se remitieron entradas para los sen los catorce reales. ,
señores Diputados. 2." Que el Ayuntamiento no | Por cierto que esta ligera broma mía la han to- 
ofreció el palco sino la Comisión de festejos. 3.* Que I mado parte de ellos tan en serio, que proponían se 
cuestiones que no son del dominio público obliga- acordasen no se cuántas cosas. , ,
ron al Alcalde á rogar á los señores Diputados que Hacen mal, porque estoy dispuesto á rectificar,
ocupasen el palco de la izquierda, dándose de esto Y hasta á llegar á las cuatro pesetas,
completas explicaciones al Presidente de la Dipu- I *
tación. , I * * , .

Esto es en resumen lo que el señor Alcalde dice I Por lo demás, y fuera hostilidades no justifica- 
en su carta, que ya es pública, por lo cual y por I das, crean esos señores que jamás pensé en moles- 
falta de espacio no la transcribimos, protestando I tarlos, tanto menos cuanto que no me enterado 
sin embargo de hacerlo, si nuestro amigo, señor I aun de quienes fueran los que ocupaban el dichoso 
Martín Higuera, cree que no he consignado con palco. , ,
toda claridad su pensamiento. , I Me gusta ser justo y dar todo género de expli-

Ignoraba yo que hubiesen mediado explicaciones I caciones, siempre que no se me impida hacerlo con 
entre los Presidentes de ambas Corporaciones. Pre- I actitudes de intransigencia.
■umía, si, que no habrían prescindido de ellas los ¿Hachamos pelillos á la mar? 
señores Rey é Higuera, pero de todos modos como I *
esto no quita ni pone nada á la realidad del hecho, I * * .
le comenté oon la frase que tanto ha picado y en Creo que nos vamos entendiendo. , 
la cual se encierra una censura al Ayuntamiento I Hasta aquí resulta, que me parece bien que se 
por su descortesía para la Diputación y otro para remitiera el palco á la Diputación.
esta por no haber protestado enérgicamente de Que me hubiera parecido mejor si al ofrecimiento 
aquel acto. I 86 acompañaran las correspondientes entradas.

Ahora bien, si la Diputación está satisfecha con 1 Y que únicamente encuentro censurable que des- 
las explicaciones del Alcalde ¡allá ella! Por lo tan- pués de haber olvidado que ese palco, ú otro dis
to, de la escasa culpa que en el caso le era imputa- ponible, debiera haberse remitido al señor Gober- 
ble, la relevo, en mi juicio, y me quedo frente á I nador, según también es costumbre, se subsanase 
frente del Ayuntamiento. I 1» falta, invitando á los Diputados á ahuecar el

Y me refiero á la Corporación por que no me ala para ocupar otro lugar.
gusta personalizar sin motivo poderoso, y menos I *
para aludir desagradablemente á amigos míos muy . . .* * , ,
estimados, como lo son el Alcalde y muchos Con- Lo que me tiene intrigado es que todo esto obe- 
oejales, por no decir todos, máxime cuando han dezca, según el Alcalde, á cuestiones que no son 
obrado con carácter oficial y sus actos no han sido del dominio público y sí del privado. , 
reprobados por el Ayuntamiento, que yo sepa. I I*01" entiendo que todos los actos ejecutados

I por el Ayuntamiento, ó por quien lleve su repre- 
*** sentación, deben merecer los honores de la publici-

Ello es que la Comisión de festejos no debe estar ^ad, aplicando oon lógica extensión el artioulo 97 
de V. señor Aloalde muy agradecida en este viaje, de la ley munlolpal que dice: ,
por que pareoe que le hecha V. el muerto al rale- sesiones del Ayuntamiento serán publicas,
var al Ayuntamiento de lo de la invitación y deoir S"1? «eran secretas cuando asi lo acordase la me
que ella ofreció el palco sin entradas á la Dipu- yona de los asistentes por ser los asuntos que en 
tación 1 6^° ha7an d0 tratarse relativos al oraen publico,

¡Y ahí tiene V. las cosas! A mi se me figura se régimen interior la Corporacrón ó por afectar al 
quedó corta, porque lejos de haberme parecido mal ^ro de esta o de cualquiera de sus miembros.» 
10 del palco lo encuentro muy bien hecho si asi es Creo que aun cuando nada de esto se haya dis
costumbre, y en cambio me parece detestable que cutido en sesión, se trata al fin de un acto del 
no se remitieran entradas. Ayuntamiento, ó de uno de sus miembros ó oomi-

Por que esto (plagiando algo á un diputado ami- I siones, y debe ser publico. ,
go mió) significa tanto como invitar á comer á per- . Y como presumo sera de tan pequeña importan- 
senas de mucha atención, y encargarles que lleven «a la causa, que no afecte al orden publico, ni este 
los tenedores i relacionada con el régimen interior del Ayunta-

Ai fin ¡qué demonio! no es por ahí por donde miento, y menos aún que pueda venir en desdoro 
pueden filtrarse los fondos municipales. de nadie, me ha sorprendido el aparatoso secreto
r del señor Alcalde.

I En fin, husmearé por ahí, que no ha de faltar 
. a , . . , _ _ bienaventurado que lo sepa y diga.Además tengo otra razón para dirigirme y en- I u t' j &

ticar y censurar, en uso de mi derecho, al Ayun- I
tamiento, por que de no haoerlo á este ni á la Co- Ma ha heoho y egotibi doa Eaiogio tre8 onar. 
misión de festejos, tendríamos que convenir, amigo tmM |a8 da 0o8tumbr6. Assl e3 e
don Eulogio en que V. había por su propia cuenta e esto ¡ta . darle ¿ v, un
ejecutado el hecho que yo criticaba. No sé msla V. conmigo.

Prueba al canto. . | pQr a vo a • trato jas cogag en 80n de broma,
El palco acertadamente ofrecido y ocupado al- | a ^hando aspect0 u ó sa pequ8Ü.z. ’ 

gunos momentos por señores Diputados (en esto no *-por as0 ha tratado da lo6da ,a 00rri^
me quedara V. feo) fue enviado por la uomision y lag rafataoionea me saoan da ioio> que 
de festejos __________ ________  dan gravedad ó importancia á asuntos que yo creoY según V. dice en su carta, fue V. en persona a »o ]a tienen.
quien rogó a los padres de la provincia que se acó- 1 Lq tra,oendeatalj Io serÍ0| lo qae verdadera- 
modaran en otro. . ■ I mente importa, tiene otro lugar en el periódico¿Obró Y. con el consentimiento, o Posterior donda sa aP laajirá ó eeMurar£ p
«probación del Ayuntam.euto que pres.de? Asi lo Eq t^dremoa 00aaión de vern03 Im Qaraa. 
supongo y por eso al Ayuntamiento censure. y celebraré que sea para bien.

De lo contrario ¿ha metido V. baza como simple I r
Alcalde? I ***

Pues entóneos me desdigo de todo y el Ayunta- Hoy me ha qaitado v> el inoceute ó iaofeasivo 
.miento^tiene la palacra. • . I placer de entretenerme con Sagasta.

Veremos si hace con V. lo que en reciente oca- Por don práxedes es mi pesadilla, y la de 
-eión quiso hacer con un Aloalde conservador. catorce millones de españoles.

Y V. andaba en el ajo. I ¡Qué se ha de hacer! Otro día será.
* * Cl a r id a d e s .

se ha rodeado para esta campaña de buenos aoto^ 
res como es preciso hacerlo si el publico ha de res
ponder cumplidamente á los sacrificios que entra
ñan las empresas teatrales.

En cuantas obras han representado, el espectador 
ha seguido la acción con interés nunca alterado 
por ese crispamento de nervios qne nos producen 
algunos actoraaos que se suelen descolgar por acá.

María de los Angeles, La Alegría de la Huerta, y 
El Barquillero, han alcanzado una delicada inter
pretación por todas las partes de la compañía, y 
los extrenos de Miasisipi, El tío de Aleóla y Sandías 
y melones han sido tres éxitos, especialmente este 
último, precioso sainete de Arniches, que hace reír 
á mandíbula batiente, sobre todo desempeñando 
Valentín el papel de carpintero.

Al fin este segoviano es en nuestro concepto un 
actor cómico de primera fuerza; y no parecerá in
teresado el elogio porque no tenemos el gusto de 
tratar al elogiado.

CRONICA.
El Alcalde de Segovia, nuestro distinguido ami

go señor Martín Higuera, nos escribe una carta 
expresando, y tratando de justificar el incidente 
ocurrido en la plaza de toros el día 29 de junio úl
timo.

Como esa carta se ha hecho ya pública en la 
prensa, rogamos al señor Higuera nos dispense de 
su inserción integra, ya que procuraremos estrao- 
tarla oon toda fidelidad, á cuyo efecto nuestro com
pañero Claridades la llevará á su sección para darla 
cumplida respuesta.

Celebrando tener ocasión de correspondemos con 
el señor Higuera, hemos de lamentar sin embargo 
que dé importancia á cosas que no la tienen, y que 
con su carta renueve la ocasión de tratar más ex
tensamente de un acto que creemos fué de descor
tesía para la Diputación, y que estamos con el de
recho y hasta con el deber de criticar, siempre que 
no empleemos, como no hemos empleado lenguaje 
ni conceptos injuriosos para nadie, como alguien 
sabemos que ha querido suponer.

En la sesión que la alta Cámara celebró el jueves 
último, nuestro Senador señor Martin Sánchez 
rogó al señor Presidente del Consejo reemplace 
cuanto antes al señor Moret en el Ministerio, fun
dando la súplica en que hombre tan combatido por 
la opinión y tan tristemente memorable por sus 
desaciertos y ligerezas, es peligroso para el país en 
ministerio tan importante como el de la Gober
nación en momentos como los actuales.

El señor Martín Sánchez, con suma habilidad 
supo condensar dentro de los límites reglamenta
rios de un ruego, toda la esencia de una verdadera 
interpelación, sin que las disquisiciones constitu
cionales del Ministro de Marina, que le contestó, 
pudieran evitar el efecto producido por las pala
bras del distinguido Senador de la minoría conser
vadora.

El inspector de vigilancia, don Tomás Martínez 
en combinación con otro funcionario de la policía 
de Salamanca detuvo el día 6 del actual en esta es
tación de ferrocarril á Alejo Hernández vecino de 
dicha ciudad como presunto autor de una estafa 
de 600.000 pesetas al Banco de España, que efectúo 
en combinación de un Corredor de comercio falsi
ficando la firma del Senador del Reino señor Sán
chez Arjona.

El detenido llevaba dos días hospedado en una 
fonda de esta población, y era persona muy cono
cida en Salamanca y dueño, según se cree, de un 
capital de mayor importancia que el estafado, re
presentado en varias fábricas de eiectricidad, y ca
sas en aquella ciudad.

Voy á convenir con el señor Higuera en que los 
Diputados á invitación suya dejaron el palco de la 
derecha para ocupar el de la izquierda, que estaba 
disponible.

Lo que no me cabe en la cabeza es que estando 
ambos, en igualdad de condiciones, dispusiera el 
•señor Alcalde ese lio de mudanzas.

Algo habría.
Sin duda que el de la izquierda está d zurdas.

El señor Gobernador Civil ha tenido la atención 
que agradecemos de remitirnos un folleto donde se 
han impreso las medidas que ha adoptado respecto 
al servicio de la higiene en esta localidad.

Aplaudimos sin reservas la inteligente iniciativa 
del señor González Re villa, y esperamos que su 
gestión sea en este punto tan beneficiosa como se 
necesita.

Teatro Miñón
La compañía que dirige Valentín García merece 

que no decaiga en las sucesivas funciones, la con
currencia que ha asistido en las primeras del teatro 
de la calle de la Victoria.

Trae un repertorio de obras escogidas, la mayor 
parte nuevas para el público segó vían o, y Valentín

Ha trasladado su residencia á esta Ciudad desde 
Pedrajas de Sen Esteban (Valladolid) nuestro esti
mado amigo u j l í Arturo Mompin quien llegó hace 
breves días acompañado de su distinguida familia.
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Obedeciendo órdenes del Alcalde señor Martín 
Higuera se practicará por los Agentes de su auto
ridad una escrupulosa visita de inspecdión en las 
casas de la población donde se crien cerdos, á fin 
de evitar que esto siga haciéndose con grave que
branto de la salud pública.

Ha fallecido en esta Capital el señor don Arito- 
nino Sancho Tejero, médico, fundador y propie
tario del acreditado Balneario Segoviano.

Gozaba el finado de generales simpatías y su 
muerte será sentidísima dentro y fuera de la Ciu
dad donde contaba con muchos y buenos amigos.

Damos el más sentido pésame á su atribulada 
■familia y especialmente á nuestro buen amigo dón 
Segundo Gila, hijo político del difunto.

Después de pasar una larga temporada fuera de 
Segovia ha regresado á esta Capital nuestro muy 
querido amigo don Felipe Ochoa.

En el mismo día llegó también la distinguida 
§mdia del digno Director de la Tabacalera don 
Kleutenc Delgado.

La consagpracitixx del seílor Obispo.
Con el aparatoso ceremonial del Ritual Romano y 

la severa ostentación de la liturgia católica, se ce
lebró el domingo 7 de los corrientes en la Santa 
Iglesia Catedral de Madrid la solemne consagra
ción del nuevo Prelado de Segovia, Ilustrísima sé- 
nor don José Cadena y Eleta.

A las nueve próximamente de la mañana fueron 
llegando al templo las comisiones y personas invi
tadas pasando á ocupar los bancos del centro, pre
parados de antemano, y las cuales eran recibidas á 
la entrada por dos señores Capitulares con hábito 
coral, a quienes acompañaba el entusiasta sego- 
viano y queridísimo amigo nuestro don Segundo

Media hora después dió comiendo la Misa que 
oiicio el Exorno, é Iltmo. señor Arzobispo-Obispo 
de Madnd-Alcalá, asistido por los RR. Prelados 
de Vitoria y Málaga.

La orquesta dirigida por él inteligente Maestro 
de Capilla de la Catedral de Madrid don José Al- 
tonso, interpretó de manera magistral una preciosa 
misa compuesta por éste, destacándose en los solos 
Mendivil eXten8a y bien timbrada voz del señor

Durante la misa se cantó con acompañamiento 
e órgano la Letanía de los Santos y terminado el 

Santo Sacrificio, que celebró también á la vez el 
nuevo señor Obispo, este con mitra y báculo ento
no el ledeum laudamos bajando después acompaña
do de los dos Prelados asistentes al centro de la 
iglesia que se hallaba ocupado por las personas y 
corporaciones invitadas, bendiciendo y dando á be
sar a todos su pastoral anillo.

Vuelto después al Presbiterio fueron desfilando 
por delante del Obispo consagrado muchos fieles 
ávidos de conocer y recibir las bendiciones del nuevo Pastor.

Apadrinó al señor Obispo en su consagración el 
Senador por Navarra don Cecilio Gurrea.

Entre las muchas personas que ocupaban en el 
templo asientos de preferencia, citaremos al actual 
Ministro de Gracia y Justicia, el ex-Ministro se
ñor Marques del Vadillo, al M. I. señor Vicario Ca
pitular de esta Diócesis, don Juan Benlloch; Muy 
1 ustres señores Deán, Arcediano y Maestrescuela, 
en representación del Cabildo segoviano; don Es
teban Rey, don Timoteo de Antonio y don Herme. 
negildo de la Fuente, por la Diputación Provin
cial, don Doroteo Lotero, don Eleuterio Ondero y 
don Francisco Santiuste, por el Ayuntamiento; 
Gon Francisco Martin Sánchez, don José Oñate y 
Ruiz, señor Marques de Cañada Honda, éste con 
uniforme de Maestrante de Sevilla, don Raimun
do Kuiz y don Mariano Torre Quiza, senadores y

a Proviuc»a; Excmos. señores Mar- 
GaVr^dA riAr0Q' Pez5,e,la 7 Quintanar; don Juan 
Coleo-iatf ,on Sant®® ^rez, Canónigos de la Real 
víanos dn eQSan Ddefonso, los sacerdotes sego- 
Santa To-i n- fe®8dndo Badillo, Penitenciario de la 
berc MseT ^dro Rodríguez Bar-
trn de Par ° de CaPilla; don Claudio Deza, Maes
tro de Ceremonias; don Demetrio Lámez, don

SKaniiUndo Garc‘“' dou Eladio Fer- 
dez S““ago Sancho, don José Fernáu- 
troool . ’a „D6án de U Me-
PXLI ?a d%Se,Tdla 7 don Wenceslao Eacalzo,

, de. U Sanea Iele6ia Catedral de Sau- 
vimos lamia” OtriOa dlíorenus sitios de la Iglesia 
PedrazuX A & doa Cregorio Bernabé 

a ” Tedr° »ari,S* y Clero, Notario 
«toaiastmo, don lomas Blncón, Capitán de Arli-

Hería, don Hipólita Sebastián, don Sebastián Bo
rreguero, don José Zahonero y muchas distingui
das personas más, que no nos es posible recordar.

La ceremonia terminó á las doce y cuarto, y una 
hora después el nuevo Prelado segoviano reunió 
en torno de su mesa en familiar banquete á las Co
misiones del Cabildo, Diputación provincial, Ayun
tamiento y Colegiata de San Ildefonso, al ex-Se
nador por Avila señor Nebreda, al Alcalde de Lo
groño, pariente immediato del señor Obispo, á sus 
amigos queridísimos, al señor Magistral de Avila 
y don Crisanto Rodríguez, Canónigo de Santander 
y Secretario de Cámara de aquel obispado, al señor 
Cura Párroco de Valdemoro, al Alcalde y varios 
Concejales de Pitillas, pueblo natal de su Señoría 
Ilustrísima, y á nuestro paisano y amigo don Se
gundo Rincón, ocupando uno de los frentes de la 
mesa el señor Obispo, quien tenía á su derecha al 
Presidente de la Diputación señor Rey, y á su iz
quierda al muy Ilustre señor Dean, don Julián Mi
randa y al otro una hermana del consagrado á cuya 
derecha se sentó el segundo teniente Alcalde de 
Segovia señor Lotero y á la izquierda el M. I. se
ñor Vicario Capitular don Juan Benlloch.

Pronunciáronse entusiastas y cariñosos brindis 
por todos los comensales á los que contestó con 
uno muy elocuente lleno de paternal afecto el dig
nísimo señor Obispo, quien acto seguido se retiró 
visiblemente emocionado á sus habitaciones dejan
do un recuerdo indeleble de gratitud en el corazón 
de todos los reunidos.

Nosotros hacemos votos porque el Pontificado 
del señor Cadena y Eleta, sea fecundo en bienes 
para la Iglesia y la Diócesis de Segovia.

Son tantas las quejas que por diferentes conduc
tos llegan á nosotros respecto al mal servicio que 
presta el Cartero de Carbonero el Mayor, que nos 
vemos precisados á llamar la atención del señor 
Administrador de Correos para que ponga pronto 
remedio á las frecuentes faltas que comete dicho 
funcionario.

Nos consta que en más de una ocasión apareció 
correspondencia en las calles de Carbonero y que 
el servicio de correos en dicho pueblo está desem
peñado por chicos.

Conocemos bien al digno Jefa de tan importante 
servicio, en esta provincia, y estamos seguros de 
que no ae hará esperar el correctivo que merece 
quien tan abandonados tiene sus deberes con per
juicio del interes público.

Ha llegado á esta Capital donde pasará la tempo
rada de verano al lado de sus parientes y distingui
dos amigos nuestros los señores de Meruéndano, la 
familia del señor Oyarzabal, Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos.

Parece que el señor Alcalde de Segovia ha em
prendido una activa campaña contra los vendedo
res de leche adulterada.

Nos parece bien, y mejor aún que se limiten los 
permisos para la venta porque hay temporadas en 
el año en que el excesivo número de vendedores, 
dificultará la adquisición de una ganancia módica, 
esto conduce á la venta de ¡a leche á diez céntimos 
cuartillo,..... sin, sin seguro do cólicos.

Ahí le duele don Eulogio.

Damos el más sentido pésame á nuestro particu
lar amigo don Clemente Zamarriego por la muerte 
de su abuela doña María de la Morena Hernanz, 
de 8o años de edad acaecida en la villa de Pedraza 
el día 4 del corriente mes.

Ha dado á luz con toda felicidad una hermosa 
niña la esposa de nuestro apreciado amigo don 
Cristino González, acreditado almacenista en pa
ños de esta Capital.

huevos servicios do trenes,
I tajes de jda y vuelta entre Madrid, Espinar, Ote

ro Herreros, Segovia y la Granja, ó viceversa.
Pe e c io s e c o n ó mic o s .

De Madrid=A Espinar, 1.* clase, 9'20; 2.* 4'60; 
3/ 2*85—A Otero Herreros: 1.a clase, 10*30; 2.a 
ó'25; y 3.a 3'20—A Segovia: 1.a clase, 13’50; 2 * 
<‘50; y 3.a 5—A la Granja incluyendo servicio de 
coches; 1.a olase 16*35; 2.a 10'25; y 3.a 7*50.

Mo d o d e  b e a l iz a b e l  v ia je . *
Entre Madrid y Segovia, y viceversa, todos los 

domingos á partir del 7 de Julio y además los 
dias 24 y 25 de Julio, 15 de Agosto y 11 y 24 de 
Septiembre.

, Salida de Madrid á las 7*44 para llegar á Segovih 
alas 12‘3 y además los restantes días festivos in
dicados por el tren que sale de Madrid á las 11 y 10 
de la mañana para llegar á Segovia á las 5'15.

En los días anteriores á los indicados por el tren 
que sale de Madrid á las 4 y 50 para llegar á Sego- 
via á las 8'38 noche. g

Regreso á Madrid:
Todos los domingos, en el tren que sale de Sép-o- 

via á las 8 y llega á Madrid á las 11'57 noche.
Los demás días festivos señalados; por el tren 

que sale de Segovia á las 2 y 45 tarde, llegando á 
Villalba a las 8 y 5, y á Madrid á las 9'21.

, En días siguientes, por el tren que sale de Sego- 
via a las 8 mañana, y llega á Madrid á las 11*35.

Entre Segovia y Madrid y viceversa. Los mismos 
días anteriormente marcados, además de los do
mingos: .

Salida de Segovia 8 mañana: llegada á Ma
drid 11'35.

Los anteriores á los festivos.
Salida de Segovia 2'45 tarde: de Villalba 8'5 

noche; llegada á Madrid 9 y 21.
Regreso.—Salida de Madrid 4'50; llegada á Se

govia 8*38 noche.
En los días siguientes á los marcados salida dé 

Madrid 7'44 mañana; llegada á Segovia 12'3 tarde.
Estos billetes son valederos para las vísperas y 

días festivos; y en el regreso, para el día siguiente 
a la ultima festividad, y si hay más de una se
guidas.

Según noticias que han recibido los organizado
res de la corrida que ha de celebrarse en la plaza 
de toros de esta Capital el día 21 del actual, ya es
ta el famoso don Tancredo López curado de las he
ridas que le ocasionó en la plaza de Madrid el toró 
“Capitán y podremos por consiguiente admirar para 
dicho día en begovia su arriesgadísima y temera
ria suerte, pues como ya es sabido fué oportuna
mente contratado por los empresarios, que no han 
omitido medios para que al fin sea el auténtico don 
1 ancredo el encargado de sugestionar uno de los 
toros de la expresada corrida.

DE LETRAS.
EL CASTILLO DE AÜNQUE-OS-PESE, le

yenda en verso por don Heraclio Serrano Viteri, 
Segovia 1901.

Hemos recibido un ejemplar de ésta composición 
de nuestro colaborador señor Serrano Viteri y sen
timos no disponer de espacio suficiente para hacer 
de ella un amplio juicio critico y copiar algunos 
fragmentos que bien lo merecen.

, El señor Serrano demuestra tener gran imagina
ción y delicado sentimiento, cualidades esenciales 
del poéta, que este abrillanta después con el estu
dio de los buenos autores, el manejo constante del 
habla literaria, y la extensión de conocimientos 
que proporciona la experiencia de la vida.

Estas condiciones las posee el señor Serrano, joven 
estudioso y más por ser entusiasta por la poesía 
(aunque á nosotros nos agrada en prosa) y por esto 
El Castillo de Axinque-os-pese, es inspirada leyenda 
que se lee con sumo gusto y que tiene trozos, espe
cialmente los descriptivos de una fuerza literaria 
incontestable.

Felicitamos al señor Serrano, y le animamos á 
peifeccionar sus envidiables aptitudes en el estu
dio y con la constancia en el trabajo.

El libro se vende á peseta el ejemplar en la libre
ría de don F. Santiuste, Isabel la Católica, nú
mero 5.

Nadie como Auevo Mundo ha pedido dar un re
trato de cuerpo entero de las dos mujeres qué 
se han casado en La Coruña. Así se comprende 

el extraordinario éxito que ha tenido en Madrid y 
que por nota de última hora no ha podido dar en 
la edición de provincias hasta el número de hoy, 
que acabamos de recibir, y que además contiene 
una interesante información fotográfica y descripti
va de Gibraltar, Ceuta, Algeciras y Melilla, la fa
mosa jornada del 7 de Julio de 1822, la Exposición 
de carbones de Barcelona, Kermesse de la Asocia- 
^.ou de Ea Caridad y otros artículos ilustrados, 
historietas, pasatiempos y planas en colores, con 
una magnifica portada titulada: ¡Ole, Sevilla!

M.C.D. 2022



EL ADELANTADO DE SEGOVIA

NUESTROS MERCADOS.
SEGOVIA;

Trigo á 44 reales las 94 libras.
Cebada á 22 idem, fanega.
Centeno á 33 idem, idem.

-Algarrobas á 33 idem, idem.
* * *

VALLADOLID.
Triga á 44 y 112 reales las 94 libras.
Centeno á 32 y 1^2 idem, la fanega.

Algarrobas á 36 idem, idem. 
Cebada á 22 idem, idem.

* * *
MEDINA DEL CAMPO. , 

Trigo á 44 y 112 reales las 94 libras. 
Algarrobas á 26 idem, la fanega. 
Centeno á 32 idem, idem.
Cebada á 22 y 1[2 ídem, idem.

* * *

OLMEDO.
Trigo á 44 reales la fanega.
Cebada á 22 idem, idem.
Centeno á 31 idem, idem.

* * * 
MERCADOS DE LANAS.

Se pagan á 47 reales la arroba, negra basta; ne
gra fina á 50; blanca fina á 50 y blanca basta á 46.

* * *

SECCION DE AEüU33 CI©S.
Servicios 

de la Compañía Trasatlántica 
DE BARCELONA.

Vapores que prestarán los servicios en el mes 
actual, salvo contingencias.

LÍNEAS DE CUBA Y MEJICO.
Días 19 de Santander y 20 de Corana el vapor 

Alfonso XIII, capitán D. M. De s c h a mps .
Días 25 de Barcelona y 30 de Cádiz el vapor 

Buenos Aires, capitán D. G. Ame z a g a .
LÍNEA DE VENEZUELA-COLOMBIA.

Días 11 de Barcelona y 15 de Cádiz el vapor 
1. de Penay, capitán D. M. Qu e v e d o .

LINEA DE FILIPINAS.
Dia 25 de Barcelona, el vapor Antonio López ca

pitán, D. J. Ca s t e l l a .
LINEA DE BUENOS AIRES.

Días 3 de Barcelona y 7 de Cádiz el vapor 
■ P. de Suntrústegui, capitán D. A. Ro l d ó s .

¿LLNEA DEL BRASIL.
Días 2 de Vigo y 8 de Cádiz el vapor M¿jico ca

pitán D. J. Os l é .
LÍNEA DE FERNANDO PÓO.

Días 25 de Barcelona y 30 de Cádiz el vapor Ciu
dad Condal, capitán D. J. Ca l z a d a .

LÍNEA DE CANARIAS.
Días 17 de Barcelona y 22 de Cádiz, el vapor 

M. L. Villaverde, capitán D. A. Ma r r o ig .
l in e a  d e  Tá n g e r .

Salidas de Cádiz: lunes, miércoles y viernes. 
Salidas de Tánger: martes, jueves y sábados. 
Para mas informes-.En Barcelona: La Compañía 

Trasatlántica y los señores Ripol y Compañía, Dor
mitorio San Francisco, 25.-Cádiz: Delegación de la 
Compañía Trasatlántica.— Madrid: Agencia de la 
Compañía Trasatlántica, Puerta del Sol, 13.-—San
tander: señores Hijos de Angel Pérez y Compañía. 
—Coruña: Agencia de la Compañía.—Vigo: Don 
Antonio López de Neira.—Cartagena: Sres. Boch 
Hermanos—Valencia: Sres. YvensyComp.a—Má
laga: D. Antonio Duarte.— Segovia: D. A. Fer
nández, Juan Bravo, núm. 70.

NOTA.—Línea de Cuba-servicio del 20, se ad
mite pasaje y carga para Santo Domingo y San 
Pedio de Macais, con trasbordo en Habana, y en 
los correos del 30, para Puerto Plata, con trasbordo 
en el mismo punto; y en la Línea de Venezuela-Co
lombia, que se admite el pasaje y carga para Puerto 
Plata, con trasbordo en Puerto Rico y para Santo 
Domingo y San Pedro de Macais, con trasbordo en 
Habana.

IMPRENTA Y LIBRERÍA

DE F. SAWTIÜSTE
Grabador Espinosa, 1, é Isabel la Católica, 5.—SEGOVIA.

En este antiguo y acreditado establecimiento, se halla de venta toda clase de 
menaje para escuelas, impresos para los Ayuntamientos, Juzgados municipales y 
demás dependencias del Estado. Se ^hacen toda clase de impresos, esguelas de 
defunción, tarjetas, facturas, membretes y prospectos, todo á precios conven
cionales. . .i i i

Esta casa también se encarga de las encuadernaciones y sellos ae cauchuct.

U «■ y EL FÉNIX ESPAÑOL

COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Agencia en todas las provincias de España, 
Francia y Portugal

35 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguros sobre la vida- —Seguros contra incendios

Subdirector en Segovia, 1). FRANCISCO SAN- 
TIUSTE.—Casa de la Tierra.

BLAMCARB
con loduro de Hierro inalterable

CONTRA
:a Anemia, la Pobreza de la Gañere, la epilación, 

la Escrófula, ele..
Exíjase el Producto Terdedero con la firma e l a n c a r d  

y las señas 40. Rué Bonauarte. en París
Precio • Píl d o r a s 4fr. y 2 ir. 25: — Ja h a iif . ' fr.

DEflIESliE
AdoD'ida por U Armada j lot Hotpltalu de Paríe

digest ivo ;̂
Digiere no solo la carne, sino tambies la grasa, 

el pan « los fecuirntos.
La PANCREAT1NA DEFRESNE previene 

las afecciouea del estómago y facilita siempre 
la digestión.

POLVO - ELIXIR
En todas las buenas Farmacias da EspaHa.

El único Legítimo

VINO 

01FÍESÍE 

con 
PEPTONA 

es 
el más precioso de 

los tónicos y el mejor 
reconstituyente.

PARIS : 4. Quai du Marché-Neuf 
i T tn TCUAS Fa b ma c u b . ¿

Personas qne conocen las 
ypiLDORaSDOEHAUTV 

fe' DE PARIS , . XA
rao titubean en purgarse, cnan.do lo^a 
7 necesitan. No temen el ascom eicau ia 
sancio, porque, contra lo gue isnce»e coni 
los demas purgantes, este no obra Lien i 
sino cuando se toma con buenos al»mentos 
v bebidas fortificantes, eaal elVino, el cate, 
el te*Cada cual escoge.para purgarse la

W^buena alimentación empleada,un« 
se decide fácilmente á volver^r 

¿ empezar cuantas 
'sea necesario,

VERDADEROS GRÍNÍJS1ESALUD,aD^FRANGK
.••--í». Puryuíivos, Depuriitiros y Antisépticos, 

Contra el ESTREÑIMIENTO 
íi *-¿2 \X y b u s consecuencias :
t i: JAQUECA, MALESTAR, PESADEZ GASTRICA
*i oe oanie /• $1.; cambiar sus costu- tres ti i ■ " •lieuufii 
»\ dudodeur ‘ 4. *li-_ «tes,?' u t ie  «i hs «abiis-jdespiHUnei ipetiu.

Kxi;a»e vi Rótulo adjunto en 4 Colores, 
impreso sobre ¡as cajiu» atole* melálicaS y 

sobre sus envoltorios.
TodacajiU de curten ú otra clase,no_8t rámasqueunalalniicadónpeligrosa 
Paria- Farmacia LEROT._9^BuVd'e*Clerx_r_55_Tooi* l is

Segovia: 1901— Imprenta de Santiuste
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